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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0164-O

Quito, D.M., 12 de abril de 2021

Asunto: Solicitud información relacionada con áreas de "pet friendly"
 
 
Señora Magíster
Carla Paola Cardenas Ramirez
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito solicitar se remita a este despacho, un informe
detallado en el que se indique cuantos establecimientos, con su razón social y ubicación,
tales como: restaurantes, cafeterías, heladerías y hoteles y empresas públicas y/o privadas,
tienen autorizados la implementación de áreas de servicio de “pet friendly” en el Distrito
Metropolitano de Quito. Indíquese, además que requisitos exige la Empresa Pública a su
cargo, para concederles la autorización para la prestación del referido servicio. 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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